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O

2019‐12‐10 2019‐12‐10 RAFAEL ÁNGEL DE LA PEÑA OBRERA Cuauhtémoc
LA PLANTA EN LA ESQUINA DE TLALPAN Y RAFAEL 
ÁNGEL DE LA PEÑA Y LAS 4 UNIDADES RESTANTES 

ALFREDO CHAVERO -  - 
05:00:00 18:00:00 5

HABRÁ CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA INDUSTRIA FÍLMICA. LA 
AFECTACIÓN PEATONAL SERÁ PARCIAL POR LA COLOCACIÓN DE ENSERES Y 

LA AFECTACIÓN VEHICULAR SERÁ PARCIAL, ÚNICAMENTE POR EL 
ESTACIONADO DE VEHÍCULOS. NO HABRÁ CIERRES DE NINGÚN TIPO O 

EFECTOS ESPECIALES, NI ESCENAS CONSIDERADAS COMO ALTO IMPACTO 
COMO ES EL USO DE ARMAS, SIMULACIÓN DE ASALTO, SECUESTRO, ETC.

24 PRO S DE RL DE CV HASBRO X X X

2019‐12‐10 2019‐12‐10
AV. CUAUHTÉMOC NO. 91 INTERIOR 

A - CALZADA GENERAL MARIANO 
ESCOBEDO NO. 700

ROMA - ANZURES Cuauhtémoc - MIGUEL 
HIDALGO

4 UNIDADES EN CALLE COLIMA ENTRE MORELIA Y 
AV. CUAUHTÉMOC Y 3 UNIDADES EN CALLE 

MORELIA DE UN SOLO LADO DE LA ACERA, SIN 
OBSTRUIR ENTRADAS NI SALIDAS VEHICULARES, NI 
LUGARES CONFINADOS. NO SE ESTACIONARÁN EN 

BATERÍA -  -  -  -  -  - CALLE LEIBINITZ Y CALLE  
VÍCTOR HUGO DE UN SOLO LADO DE LA ACERA, SIN 
OBSTRUIR ENTRADAS NI SALIDAS VEHICULARES, NI 
LUGARES CONFINADOS. NO SE ESTACIONARÁN EN 

BATERÍA -  -  -  -  - 

07:00:00 21:00:00 7-9

SE MONTARA EQUIPO DE ILUMINACIÓN (REBOTES, LÁMPARAS SOBRE TRIPIE, 
BANDERAS) Y CÁMARA SOBRE

DOLLY (PLATAFORMA DE RODAJE) Y TRIPIE EN BANQUETA Y PRIMER CARRIL 
DEL ARROYO VEHICULAR PARA ILUMINAR LA LOCACIÓN DESDE FUERA. SE 
MONTARA CARPA DE TRABAJO  3X3 METROS PARA CÁMARA Y VIDEO ASIST 

SOBRE LA BANQUETA, SE REALIZARAN MANIOBRAS DE  CARGA Y DESCARGA 
DE ENCERES CINEMATOGRÁFICOS. LA AFECTACIÓN PEATONAL SERÁ 

PARCIAL POR LA COLOCACIÓN DE ENSERES Y LA AFECTACIÓN VEHICULAR 
SERÁ PARCIAL POR EL ESTACIONADO DE VEHÍCULOS Y POR EL 

CONFINAMIENTO DEL PRIMER CARRIL;  NO HABRÁ EFECTOS ESPECIALES, NI 
ESCENAS CONSIDERADAS COMO ALTO IMPACTO COMO ES EL USO DE 

ARMAS, SIMULACIÓN DE ASALTO, SECUESTRO, ETC.

LA PRODUCTORA MANIFIESTA A LA COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO QUE UTILIZARÁ DICHA LOCACIÓN Y QUE SU USO Y 

CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 
CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍ

EPLUSE FILMS, S.A. DE C.V. SIN HIJOS X X X

2019‐12‐10 2019‐12‐10 VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS - AV. 
CHAPULTEPEC 61

TABACALERA - 
CENTRO

Cuauhtémoc - 
Cuauhtémoc

LAS UNIDADES EN VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS Y 
EZEQUIEL MONTES -  -  - ENRICO MARTÍNEZ -  - 04:00:00 15:00:00 3-3

SE FOTOGRAFIARA Y FILMARA EN EL  EXTERIOR DE LOS DOMICILIOS 
MENCIONADOS, SE REALIZARÁN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE 

ENSERES DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL, ASÍ COMO HERRAMIENTAS, 
EQUIPO Y ACCESORIOS DE LA INDUSTRIA, DEJANDO LIBRE EL 1.50 MTS. DEL 

PASO PEATONAL.  CUANDO SE TRATE DE MONUMENTO HISTÓRICO, 
INMUEBLES COLINDANTES CON MONUMENTOS Y TODOS AQUELLOS 

INMUEBLES QUE SIN SER MONUMENTOS SE LOCALICEN DENTRO DEL 
PERÍMETRO DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS, SE DEBERÁN CONSERVAR LAS 
MEDIDAS TÉCNICAS Y NORMATIVAS CORRESPONDIENTES PARA GARANTIZAR 
LA SALVAGUARDA DE LOS MISMOS, NO HABRÁ MONTAJE DE ESCENOGRAFÍA, 

NI SUJECIÓN A MOBILIARIO URBANO. LA PRODUCTORA MANIFIESTA A LA 
COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE UTILIZARÁ DICHA 
LOCACIÓN Y QUE SU USO Y CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS 

DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 
Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. - SE FOTOGRAFIARA 

Y FILMARA EN EL E

TEODORO SUAREZ CÓRDOBA MASTERCARD X X X

2019‐12‐10 2019‐12‐10 TEATRO METROPOLITAN 
INDEPENDENCIA #90 CENTRO Cuauhtémoc 6 UNIDADES EN REVILLAGIGEDO ENTRE JUÁREZ E 

INDEPENDENCIA. -  -  -  -  - 06:00:00 23:00:00 6

SE TENDRÁ MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA 
INDUSTRIA AUDIOVISUAL, LA AFECTACIÓN PEATONAL SERÁ PARCIAL POR LA 

COLOCACIÓN DE ENSERES Y LA AFECTACIÓN VEHICULAR SERÁ PARCIAL, 
ÚNICAMENTE POR EL ESTACIONADO DE VEHÍCULOS. NO HABRÁ CIERRES DE 
NINGÚN TIPO O EFECTOS ESPECIALES, NI ESCENAS CONSIDERADAS COMO 

ALTO IMPACTO COMO ES EL USO DE ARMAS, SIMULACIÓN DE ASALTO, 
SECUESTRO, ETC.

TONIC FILMS SA DE CV DR. PEPPER X X X

2019‐12‐10 2019‐12‐10 DOLORES 27A CENTRO HISTÓRICO Cuauhtémoc MARROQUÍ  Y DOLORES ENTRE ARTICULO 123 Y 
VICTORIA -  -  -  -  - 07:00:00 23:00:00 7

SE REALIZARÁN MANIOBRAS DE  CARGA Y DESCARGA DEL EQUIPO DE 
ILUMINACIÓN Y ENSERES DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL-RESPETANDO LAS 
ÁREAS DE DISCAPACITADOS, LOS PASOS PEATONALES Y LOS ACCESOS A 

LOS INMUEBLES COLINDANTES CON LA LOCACIÓN. 
CUANDO SE TRATE DE MONUMENTO HISTÓRICO, INMUEBLES COLINDANTES 

CON MONUMENTOS Y TODOS AQUELLOS INMUEBLES QUE SIN SER 
MONUMENTOS SE LOCALICEN DENTRO DEL PERÍMETRO DE LAS ZONAS DE 

MONUMENTOS, SE DEBERÁN CONSERVAR LAS MEDIDAS TÉCNICAS Y 
NORMATIVAS CORRESPONDIENTES PARA GARANTIZAR LA SALVAGUARDA DE 

LOS MISMOS, NO HABRÁ MONTAJE DE ESCENOGRAFÍA, NI SUJECIÓN A 
MOBILIARIO URBANO. LA PRODUCTORA MANIFIESTA A LA COMISIÓN DE 

FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE UTILIZARÁ DICHA LOCACIÓN Y 
QUE SU USO Y CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS 

DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 

Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS

TELEVISA, S.A. DE C.V. SIN MIEDO A LA VERDAD 3 X X X

2019‐12‐10 2019‐12‐10 BUCARELI NO. 128 INTERIOR C7 CENTRO Cuauhtémoc

4 UNIDADES EN CALLE BUCARELI Y EL RESTO EN 
CALLE GENERAL PRIM DE UN SOLO LADO DE LA 

ACERA, SIN OBSTRUIR ENTRADAS NI SALIDAS 
VEHICULARES, NI LUGARES CONFINADOS. NO SE 

ESTACIONARÁN EN BATERÍA -  -  -  -  -  - 

06:00:00 21:00:00 7

SE GRABARÁ EN EL EXTERIOR DE LA LOCACIÓN. SE REALIZARÁN MANIOBRAS 
DE CARGA Y DESCARGA DE EQUIPO DE ILUMINACIÓN Y ENSERES DE LA 

INDUSTRIA AUDIOVISUAL, LA ILUMINACIÓN SE COLOCARÁ EN ESTRUCTURAS 
INDEPENDIENTES A 30 CM DE DISTANCIA DE LA LOCACIÓN SIN DIRIGIRLA A 

VENTANAS DE CASAS/EDIFICIOS ALEDAÑOS. SE PONDRÁ EQUIPO Y ENSERES 
EN EL EXTERIOR DE LA LOCACIÓN. SE ESTACIONARAN LAS UNIDADES 

RESPETANDO ÁREAS DE DISCAPACITADOS, LOS PASOS PEATONALES Y LOS 
ACCESOS A LOS INMUEBLES COLINDANTES CON LA LOCACIÓN. LA 

AFECTACIÓN PEATONAL SERÁ PARCIAL POR LA COLOCACIÓN DE ENSERES Y 
LA AFECTACIÓN VEHICULAR SERÁ PARCIAL POR EL ESTACIONADO DE 

VEHÍCULOS Y POR EL CONFINAMIENTO DEL PRIMER CARRIL VEHICULAR. NO 
HABRÁ NINGÚN TIPO DE EFECTOS ESPECIALES, NI ESCENAS CONSIDERADAS 
COMO ALTO IMPACTO COMO ES EL USO DE ARMAS, SIMULACIÓN DE ASALTO, 

SECUESTRO, ETC.

PS BY LEMON S DE RL DE CV COMO TU NO HAY DOS X X X

2019‐12‐10 2019‐12‐11 AV. DE LA REPUBLICA S/N TABACALERA Cuauhtémoc MIGUEL RAMOS ARIZPE, ALCÁZAR Y TOMAS ALVA 
EDISON -  -  - 06:00:00 05:59:00 17

CARGA Y DESCARGA DE EQUIPO CINEMATOGRÁFICO SOBRE LA BANQUETA 
RESPETANDO RAMPAS DE DISCAPACITADOS PASOS PEATONALES EN 

GENERAL COCHERAS Y LUGARES CONFINADOS. SE MONTARA 
ESCENOGRAFÍA  EN LA EXPLANADA DE LA PLAZA DE LA REPÚBLICA. CUANDO 

SE TRATE DE MONUMENTO HISTÓRICO, INMUEBLES COLINDANTES CON 
MONUMENTOS Y TODOS AQUELLOS INMUEBLES QUE SIN SER MONUMENTOS 
SE LOCALICEN DENTRO DEL PERÍMETRO DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS, 

SE DEBERÁN CONSERVAR LAS MEDIDAS TÉCNICAS Y NORMATIVAS 
CORRESPONDIENTES PARA GARANTIZAR LA SALVAGUARDA DE LOS MISMOS, 

EVITAR QUE DURANTE EL MONTAJE Y DESMONTAJE SE AFECTE ALGÚN 
INMUEBLE O ELEMENTO ARQUITECTÓNICO. LA PRODUCTORA MANIFIESTA A 

LA COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE UTILIZARÁ 
DICHA LOCACIÓN Y QUE SU USO Y CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A 

LAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 

Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS.

TELEVISA, S.A. DE C.V. TELETÓN 2019 X X X

10 DE DICIEMBRE DE 2019



2019‐12‐10 2019‐12‐11 AV. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ N°2 CENTRO HISTÓRICO Cuauhtémoc NO REQUIERE 08:00:00 18:00:00 0

HABRÁ CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA INDUSTRIA FÍLMICA,  SIN 
OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y VEHICULAR, ESTA COMISIÓN CARECE DE 

FACULTADES PARA OTORGAR AUTORIZACIÓN AL INTERIOR DE LA LOCACIÓN, 
ESTA AUTORIZACIÓN ÚNICAMENTE ES PARA LAS ACTIVIDADES QUE SE 
REALIZARAN EN VÍA PÚBLICA, ANTERIORMENTE DESCRITAS. (SU USO Y 

CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 
CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS) SE COLOCARA UNA GRÚA EN 

EL PARQUE PÚBLICO JUNTO AL MONUMENTO A LA MEXICANEIDAD ENTRE 
AVENIDA JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ Y CALLE VENUSTIANO CARRANZA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN INFORME DE LABORES 2019 X N/A X


